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Gijón, se transcribe a continuación la relación de aspirantes ad
mitidos a las prácticas de los ejercicios que integran la citada
oposición:

Admitidos

Don Luis Nozal Cortinc.
Doüa Maria Cruz Collado Gonzñ]ez.
Doña Maria Blanca Pérez Rodrigucz.
Doña Margarita Valdés-Bango Alvarez.
Doña Carmen Alvarez.;Buylla. Busti11o.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Oviedo, 17 de mayo de 1971.-EI Presidente, José Ramón Prieto

Noriega..

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Di,"ección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se anuncia convocatoría para
proveer una plaza de Oficial de segunda administra
tivo para la Capitanía General de la Zona Marítima
del Mediterráneo.

se convoca. examen-concurso para contratar entre el personal
civil una plaza en la categoría profesional de Oficial de segunda
administrativo, que ha de prestar su.s servicios en la Capitanía
General de la Zona Marítima del Meditern'meo_

B A S E S

1.- Para. ser admitidos a putlclpar en el concurso los soE·
citantes deberán ser de nacionalidad española.,. y para acreditar
la aptitud física y psíquica. adecuada serán reconocidos por el
servicio Médico de la Armada, que _hará el debido estudio ra
diográfico e in!orme radiológico.

2.- Las instancia.~, suscritas de pufio y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante capitán Ge
neral de la Zona Maritima -del Mediterráneo.

3.'" El plazo de admiSión de instancias quedará cerrado a los
veinte dias siguientes al de la fecha de publicación de esta Orden
e-n el «Boletin Oficial "'_-(1 E~tado», siendo recllazadas todas las
que se reciban tuera de dicho plazo.

4.a Las instancias, en las- que los interesados harfm constar
bajo ~ll responsabilidad la carencia de antecedente..<:; penales, po
drún Ir acompafladas de do~umentos acreditativos de los conoci
mientos técnicos y profesionales de los concursantes o los mé
l'líos que estimen conveniente poner de~ relieve.

5,a Dentro de los siete dias siguientes al de la terminación
d~l plazo de presentación de instancias, 19. Jefatura de Personal
CIVIl de la Zona Marítima del Mediterráneo las remitirá al Presi
dente del 'n-Ibunal, y diez días después se celebrarán los exá
me-nes.

6.3 El TrIbunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: (JOronel de Máquinas de la Armada don Angel
García Llamas.

Vocales:
Teniente Coronel de Infantería de Marina don Esteban Bago

Alsina.
C. C. don José María Calderón Ales!'Ion.
secretario: Administrativo C. G. don Balt-asa.r Iglesias Arroyo.

7.~ En los. exámenes se exigirá la aptitud a.decuada a la ca-
teg-ona I:!rofesIonal de que se trata y formación profesional co
l'respondIente,

Condiciones técni.cas

. 8.- Las fun-cicnes a rea.lizar pOr el concursante que sea selec
CIOnado para oc.upar h~ ~la;za convocada serán las propias de su
categoría profeslona.l, defIrudas en el grupo JI, «AdministratiYos».
del ~xo 1 d€ l~ Vigente Reglamtmtaeión de Trabajo del perso
nal CIvIl no funClonario de la Administración Militar.

Condiciones administrativas

,9.'" ~l c-Oncursante que ocuPe la. plaza que se convoca queda
ra ~ogld? a la Reglamentación de Trabajo del personal civil no
funclOnano,. apr~:wa por Decreto número 2525/1967, de 20 de
octubre, y diSpOSICIones legales posteriores dictadas para su apli
cación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen eeo~

nómico será el siguiente:

a) sueldo base mensual de cuatro mil cuak()cientas noventa
y ocho (4.498) pesetas.

b) Plus complementario de mil trescientas cincuenta (1.350)
pe3etas, también mensuales.

-e) Trienios equivil.lent-es al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y

18 de julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Presentaciones de protección famíliar. en su caso.
g) Se cumplirán las disposiciones vigentes sobre seguridad

Social.

11. El período de prueba será de- tres meses, y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la autoridad correspondiente los· medios auxiliares de personal
y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., que COI1-'
sidere convenientes para la mejor selección del personal que se
presente a la· convocatoria.

13. De acuerdo con 10 dispue3-to en los artículos 23 al 26 del
Decreto-ley d.e 7 de julio de 1949, se C'-Ousiderará a los compo
nentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de «asis
tencias» y derechos de examen, que &e justificarán en la forma
establecida en el citado De-creto-ley y en la cuantia de 125 pese
tas al Presidente y Secretario y de 100 pesetas a los Vocales por
el concepto de «asistencias», cuyo gasto se computará a. la. u,pli
c.ación presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la Reso
lución número 111969 de la Intendencia General

14. En este concurso se gilardarán las preferencia-s legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 31 de mayo de 197L-El Direetor. Vicente Alberto 'J'
Lloveras.

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se con1)oca examen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza de Tra~

ductor de segunda (idioma Inglés), que ha de pres
tar sus servicios en la Base Nava.z de Rota-.

B A S E S

v~ Para ser admitidos a participazo en el ooncurso 108- sollci
tanttog deberán ser de nacionalidad española, y para a.creditar la
aptitud fisica y psíquica adecuada serán reconocidos por el servi
cio Médico de la Armada, que hará el debido estudio rilidiográ
fico e informe rediológico.

2.;l, Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán .ser dirigidas directamente al Almirante capitán
General de la Zona Marítima del Estrecho.

3.'l. El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los
veinte días siguientes al de la fecha de publIcación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado}), siendo rechazadas todas las
que se reciban fuera de dicho plazC'.

4.'" Las instancias. en las que los interesados harán cozu,ta·r
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, po
drán ir acompañadas de documentos acreditativos de los conoci
mientos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.1\. Dentro de los siete días sigui-entes al d.e la terminación
del plazo de presentación de ín.':>tandas. la Jefatura Departa...'llen
t..'1.l de Personal Civil las remitirá ~ presidente del Tribunal, y
diez días de<;.pués se celclJrarán los exámenes.

6.11. El Tribunal que ha de examinar a los concursantes está
constituido de la siguiente forma:

Presidente; Don Joaquín López-COrtij-o y González-Aller, Ca-
pitán de Fragata, J.efe E. M. Base Naval de Rota.

Vocal: Don Evilio Carabot Alvarez, Comandante eLe Infante
ría de Marina, ayudante personal del excelentísim-o señor Almi
rante Comandante. general de la Base Na.val de Rota.

Secretario: sargento escribi€nte don Antonio Sánchez Amaya.

7.'" En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada. a la ca,.
teqoría profesional de que se trata y formación profesional co
rrespondiente.

CondicioneS' técnicas

8." Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convoca.da serán las propias de
su categoría profesional en traducción normal y técnica del idio
ma fijado.

Condiciones administratitms

9!" El concursante que ocupe la plaza que se convoca queda.
rá acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil no
funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967. de 20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas para su apli
cación.
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10. De acuerdo con la citada. Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente;

6) Sueldo base mensual de cuatro mil cuatrocientas noventa
y ocho (4.498) pesetas.

b) Plus complementario de ,,,,j.l trescientas cincuenta (1.350)
pesetas.

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Do.5 pagas extramdínaria.< con motivo de Navidad y

18 de julio.
e) Veinte dlas de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Segu

ridad Social.

11. El periodo de prueba será de tres meses. y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de personal
y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc.• que con
sidere convenientes para la mejor selección erel perso-nal que se
presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 a.l 26 del
Decreto-ley de 7 de julio de 1949, se considerará a los compo
nentes del Tribuna.l nombrado con derecho al percibo de «Mis-
tencias» y derechos de examen, que se justificarán en la forma
establecida en el citado Decreto-ley y en la cuantia de 125 pese
ta.s el Presidente y secretario y de 100 pesetas los Vocales por
el concepto de «asistencias», cuyo gasto se computará a la aplica
c~9n Pt:€6upuestaria correspondiente y de acuerdo con la Re301u
ClOn numero 1/1969 de la Intendencia General.

14. En este concurso .se guardarán la..'> preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 1 de junio de 1971.-El Director, Vicente Alberto y
Lloveras.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de abrü de 1971 por la que ",e convoca
concurso paro la provisión de vacantes en el Cuerpo
de Puericultores y Maternólogos del Estado, espe
cialidad d-e M aternólogos.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Mini'stros en su reunión del día. 18
de diciembre último ha aprobado ia plantilla orgánica de la Di
rección General de Sanidad en la que se adscriben al Cuerpo
de Puericultores y M:aternólo-gos del Esta-do los siguientes puestos
de la especialidad de Maternólogos: '

Instituto Nacional de oncolopia

Un Médico especialista en G!necologia.

Servicios provinciales y RUTale,~

Alava, un Médico Mate-rnólogo en Vitoria.
Albacete, un Médíco Maternólogo en la eapit.a.l.
Albacete, un Médico Maternólogo en Hellín.
Alicante, un Médico Maternologo en la capital.
Alicante, un Médico Maternólogo en Alcoy.
Almeria, un Médico Mat€-rnólogo en la capital.
Asturias, un Médico Maternólogo en Ovied.-o,
Asturias, un Médico Maternólogo en Mieres.
Avila, un Médico M~ternólogo en la capital.
Badajoz, un Médico Maternólogo en la CllIPital.
Badajoz, un Médico Maternólogo en Azuaga.
Badajaz, un Médico Maternólogo en Pon Benito.
Badajoz. un Médico Maternólogo en ViUanueva de la Serena.
Baleares, un Médieo Maternólogo en Palma de Mallorca.
Baleares, un Médioo Maternólogo en Manón.
Barceiona, un Médico Maternólogo en la capital.
Burgos, un Médico Maternólogo en La capital.
Cáceres, un Médico Maternólogo en la capital
Cádiz, un Médico Maternólogo en 1'90 capita.L
Cádiz, un Médico Maternólogo en Jerez de la Frontera.
Castellón, un Médico Maternólogo en la capi tal.
Castellón, un Médico Mat,crnólogo en Segorbe.
Castellón, un Médico Maternólogo en Vall de Uxó.
Ciudad Real, un Médico Maternóiogo en la capital.
Ciudad Heal, un Médico Maternólogo en Alcazar de San Juan.
Córdoba, un Médico Maternólogo en la capital.
Córdoba, un Médioo Maternólogo en Baena.
Córdoba, un Médico Maternólogo en Cabra.
Córdoba, un Médico Maternólogo en Castro del Rio.
Córdoba, un Médico Maternólogo en Lucena,.
Córdoba, un Médico Maternólogo en Priego de Cól'doha.
La Corufia, un Médico Maternólogo en la capital.
La. Coruña, un Médico Maternólogo en Santiago de Compostela..

Cuenca, un Médico Maternólogo en Cuenca-Tarancón.
Gerona, un Médico Maternólogo en la oapital.
Granada, un Medico Maternólogo en la. capital.
GnUlada, un Médico Maternologo en Guactix.
Granada. un MedICO Materl;J.ologo en Motril.
Gua.dalajara, un 11{édlCo Maternólogo en la capital.
Gmpuzcoa, un MéuICO Maternólogo en San Se-bastüln.
Huelva, un MediCO Maternólogo en la capitaL
Hue-sca, un Médico Maternólogo en la capital.
Jaén, un MédlCo Maternólo-go en la capitaL
Jaén, un Médico Maternólogo en AndúJar.
Jaén, un Medico- Mat.ernó~ogo en Baeza.
Jaén, un Médico Maternologo en Uhedra.
Jaén, un Médico Maternólogo en VUlac·arrillo.
Jaén, un Médico Maternólógo en Vm'anueva del Arzobispo.
León, un Medico Mat-ernólogo- en la capital.
Lérida., un l\lédico Maternólogo en la capital.
Logrofio, un Médico Maternólogo en la capital.
Logroüo. un MOO1CO Maternologo en Calahorra.
Lugo, un Médico Matemologo en la capital.
Madrid, tre3 Médicos Maternólogos en la capital, Ull() de ellos

en el Cf'ntro Secundario de Higiene Rural de Val1ecas.
Madrid, un Médico l'A:aternólogo en El Escori'aJ.
M<'tlaga, un Médico MaLernólogo en la capital.
Málaga, un Medico Maternólogo en Antequera.
Murcia, un MédICO Maternólo-go en la capital.
Murcja, nn MédICO Maternólogo en Cie?J1.
Murcia, un Médico Maternólogo en Jumi1la.
Murcia, un Médico Maternólogo en Lorca.
Navarra, un Medico Mat.ernólogo en Pamplona.
Oren..<;e, un Médico Mat€rnól0g0 en la capitaL
Palencia, un Médico Maternólogo en la <.'2JpitaL
Las Palmas, un Médico Maternólogo en la capital
Las Palmas, un Médico Maternologo en Arucas.
P-o-ntevedra, un Médico Maternologo en la capital.
Pont.ev-edra, un Médioo Maternólogo en Vigo.
Salamanca, un Médico MaternóJogo en la capital.
Santa Cruz de Tenerife, tUl Médico Maternólogo en la ca

pital.
Santa Cruz de Tenerife, un Médico Maternólogo en Puerto

de la Cn,z.
Santa Cruz de Tenerife, lln Médico Maternólogo en Santa CrU'Jí

de la Palma.
Santander, 1m. Médico Maternólogo en la capital
Segovia, un Médico Maternólogo en la. capi'taL
Segovia, un MédICO Maternólogo en Coca.
Sevilla, un Médico Maternólogo- en la capital.
Sevilla, un Médico Marernólogo en Estepa.
Seví11a, un Médi-co Maternólogo en Lora del Rlo.
Sevilla. un Médico Maternólogo en Morón de la. Frontera.
Sevilla, un Médico Maternólogo en Utrera.
Soria, un Médico Maternólogo en la capital.
Tarragona, un Médico Maternólogo en la capital,
Tarragona. un Médico- Maternólogo en Reus.
Toledo. un Médico MaMrnólogo en la capital.
Teruel, un Médico Maternólogo en la capital.
Ternel, un Médico Maternólogoen Alcañíz.
Valencia, dos Médicos Maternólogos en .La capital.
Valencia, un Médico Matel'nólogo en Carlet.
V-aiencia, un Médico Ma.ternólogo en Sueca..
Valencia, un Médico Maternólogo en UtieL
Valencia, un Médico Maternólogo en Villanueva de Gastel1ón.
Vallado-lid, un Médico Ma;t€rnólogo en la capital.
Valladühd, un Médico Maternólogo en Medina del Campo.
Vizcaya., un Médico Maternólogo en Bilbao.
zamora, un Médico Maternólogo en la capit'al
Zaragoza, un Médico Mal:.ernólogo en la capital,

Encontrandose vacante" diversas plazas de la e.'ipecialidad
referida, este Ministerio, en ejercicio de las funciones que tiene
encomendadas. convoca concurso para su provisión, que se ~1rá
por 10 dispuesw en el Reglamento del personal de la. I?¡rec
eión General de Sanidad de 30 de marzo de 1951, disposiCIOnes
concordantes y por las ba-ses siguientes:

Primera, Plazas convncadas.---Correspondientes a los Servi'
cíos provinciales y rura.les, una en cada una de las localidades
Biguientes y sus resultas:

Azuaga. (provinda de Badajoz).
Vmanueva de la Serena (província de BaJiajoz),
Mahón (provincia de Baleares).
Cá-eere.'i.
Van de Uxó (provincia de GasteUónL
CasCro del Río (provincia de Córdoba).
Granada.
Huesca.
Ubeda (provincia de J,aén).
Villacarrillo {provIncia de JRén,
Calahorra (provincia de LogroDo).
Antequera (provincia de Málaga).
Ciere (provincia de Murcia).
Pamplona.
Santa Cruz de la Palma (provincia d-e Santa Cl'UZ de Tene-

rife.
Teruel.
Medina del Campo (provincia de Valladolid),
Zamora.


